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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
RADICADO: Nº 68-770-40-89-002-2022-00093-00 

DEMANDANTE:  CECILIA SAAVEDRA DE CHAPARRO   

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE PEDRO MÉNDEZ o 

PEDRO TOBIAS MÉNDEZ, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JUAN DAVID FIGUEREDO 

ALVARADO y como heredero determinado LUCAS 

FIGUEREDO SÁNCHEZ Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS 

PROCESO:          PERTENENCIA 

 
 

En atención al memorial allegado al correo electrónico institucional por el señor PEDRO 

ELBERTO MÉNDEZ CASTRO en su condición de heredero del demandado PEDRO 

MÉNDEZ (q.e.p.d.), mediante el cual informa los nombres de los demás herederos ALBA 

EDITH MÉNDEZ CASTRO con CC. 51.797.041, ANGELA YANETH MÉNDEZ CASTRO con 

CC. 51.913.280, JAVIER DE JESÚS MÉNDEZ CASTRO con CC. 91.454.576, NESTOR 

MAURICIO MÉNDEZ CASTRO con CC. 91.454.721, MARIA HORTENCIA MÉNDEZ CASTRO 

con CC. 63.477.138 y GABRIELA GONZALEZ MÉNDEZ con CC. 1.010.136.267, previo a 

ordenar la vinculación al presente proceso como litisconsortes necesario del extremo 

demandado, se le REQUIERE con el fin de que acredite el parentesco para lo cual deberá 

allegar copia de los respectivos registros civiles de nacimiento. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La    providencia    anterior    es    notificada por 
anotación en ESTADO hoy 03 de octubre de 2023. 

 

ANA MARIA ROJAS DELGADO 
Secretaria 


